
CONSTANCIA: noviembre 23  de 2023 : A Despacho de la señora Jueza para 

resolver lo pertinente en el proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

presentada a través de apoderado de pobreza , por el señor JAMES ADRIAN 

AGUDELO LÓPEZ, en contra de la menor A.A.P S, representada legalmente 

por su madre LEIDY NAYIBE PENAGOS MONTES, informándole que la parte 

demandada guardo silencio dentro del término de traslado de la demanda, a 

pesar de haber sido correctamente notificada por el centro de servicios 

judiciales al correo electrónico aportado con la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
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Radicado No. 2023 00318 

 

Atendida la constancia secretarial que antecede, e integrado debidamente el 

contradictorio; se tendrá por no contestada la presente demanda de 

IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD instaurada por el 

señor JAMES ADRIAN AGUDELO LÓPEZ en contra de la menor A.A.P S 

representada legalmente por la señora LEIDY NAYIBE PENAGOS MONTES, 

trámite al cual se ordenó la vinculación del señor ANDRES MONTOYA como 

presunto padre biológico del menor de edad E.P.H. 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que el demandante 

se encuentra obrando a través de amparo de pobreza y que por lo tanto se 

encuentra eximido del pago de valores pecuniarios para el tipo de prueba 

científica que se requiere en estos casos, se ordenará  que por parte del 

despacho se oficie al Instituto Nacional de Medicina legal para que se proceda 

a fijar fecha y hora de realización de la toma de muestras a las partes en 

litigio. Una vez se cuente con dicha información, se procederá a notificarlo por 

auto a los interesados, con las advertencias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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